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Bogotá, D.C.  
 
 
Señora 
GABRIELA BETANCOURT CORREA  
Correo electrónico: gbetancourt96@uan.edu.co 
Ciudad  
 
 
 
Asunto: Respuesta a su Derecho de Petición con Radicado 202117000037612 
 
 
Respetada señora Gabriela:  
 
En atención a la petición del asunto, donde solicita “(…) información acerca de los 
reasentamientos humanos: qué barrios son los identificados por CVP para este tipo de 
reasentamientos o qué características debe aplicar una locación para ser apto para esta 
consolidación de vivienda (…)”  la Dirección de Reasentamientos de la Caja de la 
Vivienda Popular se permite informarle que: 
 
La Caja de Vivienda Popular tiene como misión, ejecutar las políticas de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, dentro de los que se encuentra el programa de Reasentamientos 
Humanos, que mediante la aplicación de instrumentos técnicos, jurídicos, financieros y 
sociales tiene el propósito de elevar la calidad de vida de la población de estratos 1 y 2 
que habita en zonas de alto riesgo no mitigable, en razón a fenómenos de remoción en 
masa, deslizamiento e inundación.  
 
No obstante, la entidad encargada de determinar los sectores donde se adelanta el 
programa de reasentamientos humanos en el Distrito Capital, es el Instituto de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, que, mediante concepto técnico de riesgo, 
identifica las zonas de alto riesgo no mitigable en la ciudad y recomienda los predios y 
familias al programa de reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad informa a los hogares los requisitos de ingreso 
al programa de reasentamientos, con el objetivo de salvaguardar la vida de las familias 
que allí habitan.  

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202112000044911 

202112000044911 
Fecha: 13-04-2021 

 

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado



 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                              

Código: 208-SADM-Ft-59 
Versión: 15 
Vigente: 21-10-2020 
 

 
Nos despedimos con respeto en el marco del Plan de desarrollo “Un nuevo contrato social 
y ambiental para el siglo XXI” 
  
 
Cordialmente; 
 
 
 
  
NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ  
Directora Técnica de Reasentamientos 
 
Proyectó: Ana María Escudero Ortiz – Cto 320 de 2021   
Revisó: Sandra Leguizamón Alarcón – Profesional Universitario  
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Bogotá, D.C.  
 

 
Señora: 
DIANA CAROLINA VACA ZUBIETA 

Correo: dianavacaz1981@hotmail.com 
 

 
Asunto: Respuesta Radicado No 202117000025752 de 05 de marzo de 2021 

 

 

Respetada señora Diana, 

 

La Caja de la Vivienda Popular ha recibido a través del Sistema Distrital para la Gestión 

de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te escucha, su solicitud a través de la cual manifiesta; 
(…) Buenos días que documentos se necesitan para el plan piloto terrazas. Gracias.” 
[sic].   

 

Al respecto, le informo que en virtud de lo señalado en el Acuerdo Distrital 761 del 12 de 
junio de 2020 por medio del cual se aprobó el nuevo Plan de Desarrollo, Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, aprobó el Proyecto 

Piloto Plan Terrazas, el cual, está orientado a delimitar las condiciones técnicas de las 
viviendas, las características sociales que deben cumplir los hogares y los instrumentos 
normativos necesarios para el acceso al programa piloto.  

 
Así las cosas, se tiene proyectado que las intervenciones tendrán impacto de forma 

preferente en algunas viviendas de las localidades San Cristóbal y Usme, dentro de las 
UPZ priorizadas las cuales son: (La Gloria, San Blas, La Flora, Alfonso López y 
Comuneros) para esta vigencia, enfocadas en la atención de la población vulnerable y 

cuyas construcciones son de origen informal, entendidas como aquellas que se 
construyeron sin licencia de construcción.  

 
Cabe resaltar, que, es la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT la entidad encargada de 
asignar las áreas de intervención, así como, la asignación presupuestal para cada 

modalidad de subsidio; por tanto, la Caja de la Vivienda Popular se encuentra a la espera, 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202114000030451 

202114000030451. 
Fecha: 15-03-2021 
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que esta cobertura sea ampliada para así poder acceder a más hogares en situación de 

vulnerabilidad. 
 
Adicionalmente, para esta primera etapa del proyecto “Plan Terrazas” se han establecido 

algunos parámetros desde el punto de vista técnico, arquitectónico y estructural, dentro 
de las cuales se resaltan:  

 
 Que las edificaciones que cuenten con un máximo de un (1) piso  
 Cuenten con cubierta liviana o placa de entrepiso  

 Que el promedio de su área de extensión en lote sea igual o inferior a 72 mt2 
 Que el rango de vulnerabilidad en su primer piso se encuentre entre el 50% y el 

100%  
 Que el nivel de pendiente donde esté ubicada la edificación no supere el 30% y,  
 Que no sea una vivienda prefabricada, entre otras características. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante que nos confirme datos del predio, como; 

chip y dirección, así como, número de documento de identidad de los propietarios, con el 
fin de verificar si su predio se encuentra entre los macro territorios priorizados, por parte 
de la Secretaría Distrital del Hábitat.  

 
En caso de requerir información adicional invitamos a visitar 

www.cajaviviendapopular.gov.co, soluciones@cajaviviendapopular.gov.co en twitter 
@CVPBogota, si lo requiere también puede solicitar asesoría de los programas 
habitacionales vigentes con nuestros gestores sociales al teléfono de contacto 

3175157729.  
 

Cordialmente; 
 
 

 
 

 
 
TULIO RICARDO RAMÍREZ BORBÓN 

Director Mejoramiento de Vivienda 
Caja de la Vivienda Popular 
 
Proyectó: Mónica Ávila – Contratista  

Aprobó: John Corredor – Contratista   

http://www.cajaviviendapopular.gov.co/
mailto:soluciones@cajaviviendapopular.gov.co
https://twitter.com/CVPBogota
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Señora 
JEIMMY TATIANA DUQUE PERDOMO 
Dirección: No registra 
Teléfono: 3014075331 - 7615860 
Correo electrónico: jeimmyduquep@gmail.com 
Ciudad, 
 
 
Asunto:           Respuesta Derecho de Petición Radicado Orfeo No. 202117000036682 
 
Respetada Señora, 
 
La Caja de la Vivienda Popular ha recibido a través del Sistema de Gestión Documental Orfeo, 
su solicitud mediante la cual manifiesta unas inquietudes relacionadas con la Curaduría Pública 
Social y en orden las competencias y funciones asignadas a esta entidad me permito dar 
respuesta en los siguientes términos:  
 

1. “Quiero saber si ya se encuentra funcionando.” 
 
En el marco del artículo 78 del Acuerdo 761 de 2020 por medio del cual se aprobó el Plan de 
Desarrollo, Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 2020-2024 “UN 
NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”; 
reglamentado por el Decreto Distrital 265 de 02 de diciembre de 2020 le fue asignada a la Caja 
de la Vivienda Popular, en desarrollo de la Curaduría Pública Social, la función de tramitar el 
reconocimiento de edificaciones de las viviendas de interés social (VIS) que se ubiquen en 
asentamientos que hayan sido objeto de legalización urbanística, así como la 
responsabilidad de brindar apoyo técnico en lo relacionado con el levantamiento arquitectónico y 
peritaje técnico correspondiente, garantizando que dicho procedimiento se adelante sin costo 
para el solicitante. 
 
En ese orden de ideas, confirmamos que la Curaduría Pública Social, se encuentra operando 
desde el mes de diciembre del 2020.  
 

2. “¿Cómo se puede acceder a los servicios? Especificando los requisitos de acceso. 
 
Para dar inicio al trámite de apoyo técnico previo a la obtención del acto de reconocimiento, es 
necesario contar con la información del predio de su interés, tal como CHIP, dirección, y localidad; 
así como los siguientes documentos: i) copia cédula de ciudadanía; ii) copia del impuesto predial 
para identificación del predio; iii) copia folio de matrícula inmobiliaria; iv) copia plano de loteo; v) 
copia manzana catastral; vi) copia de escritura pública o documento que identifique la titularidad 
sea propiedad o posesión; y vii) copia de la resolución de legalización del barrio; requeridos para 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202114000049211 

202114000049211. 
Fecha: 19-04-2021 
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iniciar el análisis técnico y jurídico del inmueble, la cual podrá radicar de manera virtual mediante 
el link https://cajaviviendapopular.gov.co/curaduriasocial/apoyo-tecnico.html o mediante el canal 
presencial, a través de la Ventanilla de Servicio al Usuario dispuesta en la Caja de la Vivienda 
Popular localizada en la  KR 13 N° 54 – 13.  
 
Una vez verificada la información aportada y si el inmueble cumple con las condiciones del 
análisis mencionado, se contará con un proyecto técnico, que dará paso al trámite de 
reconocimiento de edificación existente, el cual, para su expedición, deberá atender la 
reglamentación prevista en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, el cual dispone dentro 
de las particularidades del trámite en su artículo 2.2.6.4.2.2, los requisitos que deberán ser 
presentados por el solicitante, así como lo dispuesto en la Resolución 462 de 2017 expedida por 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a saber;  
 

1. Formulario Único Nacional adoptado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para 
la solicitud de licencias, el cual puede ser descargado en el siguiente enlace:         
http://www.minvivienda.gov.co/NormativaInstitucional/0463%20-%202017.pdf. 

2. Copia del Certificado de tradición y libertad del inmueble, consultarlo en la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

3. Poder especial debidamente otorgado, ante notario o juez de la República, en caso de 
requerirse 

4. Copia del documento de identidad o certificado de existencia y representación legal. 
5. Copia del documento o declaración privada del impuesto predial o identificación del predio. 
6. Levantamiento arquitectónico de la construcción, debidamente firmado por un arquitecto 

quien se hará responsable legalmente de la veracidad de la información contenida en 
este*. 

7. Copia de un peritaje técnico que sirva para determinar la estabilidad de la construcción y 
las intervenciones y obras a realizar que lleven progresiva o definitivamente a disminuir la 
vulnerabilidad sísmica de la edificación, cuando a ello hubiere lugar. El peritaje técnico 
estará debidamente firmado por un profesional matriculado y facultado para este fin, quien 
se hará responsable legalmente de los resultados del estudio técnico*. 

8. Copia de matrícula profesional de los profesionales intervinientes en el trámite y copia de 
las certificaciones que acrediten su experiencia, para los trámites que así lo requieran*. 

9. La declaración de la antigüedad de la construcción. Esta declaración se hará bajo la 
gravedad de juramento que se entenderá prestada por la presentación de la solicitud. 
 

*Documentos que suministra el trámite de apoyo técnico de la entidad. 
 
Con lo anterior, y aunado a los requisitos mencionados, cabe resaltar que de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1848 de 2017, reglamentada por el Decreto Nacional 1333 de 2020, el 
reconocimiento de edificaciones no procederá en las áreas o zonas de protección ambiental, el 
suelo clasificado como de protección y en las zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen y 
complementen, así como tampoco en los inmuebles de propiedad privada afectados en los 

https://cajaviviendapopular.gov.co/curaduriasocial/apoyo-tecnico.html
http://www.minvivienda.gov.co/NormativaInstitucional/0463%20-%202017.pdf
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términos del artículo 37 de la Ley 9 de 1989, ni a los predios que se encuentren en litigio, hasta 
que se resuelvan, por tanto, en función de las solicitudes que se radiquen sobre predios 
individualizados, y en el marco del apoyo técnico brindado por la entidad, se realizará la 
verificación de la información correspondiente que permita determinar la procedencia del trámite 
requerido.  
 

3. “¿En Usme hay alguien al que pueda remitir mis dudas y con quien se pueda adelantar el 
proceso para acceder a los servicios? 
 

Para acceder a la información general de los servicios que presta la Caja de la Vivienda Popular, 
exponer sus inquietudes o dudas y obtener información adicional respecto del proceso o trámites 
ante la Curaduría Publica Social, la entidad cuenta con el portal web de la entidad, 
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/curaduriasocial/, y la Ventanilla de Servicio al Usuario 
dispuesta en la sede de la entidad localizada en la  KR 13 N° 54 – 13, horario de atención al 
público 7:00 am a 4:30 pm.  
 
De esta forma damos respuesta a la solicitud, no sin antes manifestar nuestra disposición frente 
a cualquier inquietud relacionada con el asunto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
TULIO RICARDO RAMÍREZ BORBÓN  
Director de Mejoramiento de Vivienda 
 

Proyectó:  Angelica Monsalve - Contratista  
Revisó:   Juan Cerro Turizo – Contratista  
Aprobó:   C. Juliana Portillo Rubio – Contratista  
 

 
 
 
 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/curaduriasocial/
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Bogotá, D.C.  
 
 
Señora 
Mónica Lombo Espinosa 
correo electrónico doucelatine13@gmail.com 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta solicitud Nº 202117000024902 
 
Respetada Señora Lombo,  
En atención a la solicitud 202117000024902 de fecha 04 de marzo del 2021 mediante la 
cual se realizó solicitud formal de empleo con la cual remite su hoja de vida, de manera 
atenta le informo que la Caja de la Vivienda Popular como establecimiento público de 
orden Distrital, provee empleos a través del sistema de carrera administrativa, conforme 
a lo dispone la Ley 909 de 2004 y sus normas reglamentarias, o a través de concurso de 
méritos en el caso de las plantas temporales, concurso que a su vez se rige por la 
mencionada normatividad. 
 
En este orden, se le invita a estar al tanto de los concursos de méritos que realiza la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, para el ingreso a la carrera administrativa de la Caja 
de la Vivienda Popular para la provisión de empleos de las plantas fijas y temporales, 
para lo cual podrá hacerlo a través de las paginas www.cnsc.gov.co, 
www.cajaviviendapopular.gov.co, y de la página www.talentonopalanca.gov.co, la cual es 
una estrategia del distrito para vinculación por mérito de contratistas de prestación de 
servicios. 
 
Cordialmente; 
 

 
María Carolina Quintero Torres  
Subdirectora Administrativa  
 
 
Proyectó: Daniela Tovar- contratista subdirección administrativa  
 
 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202117200030481 

202117200030481. 
Fecha: 15-03-2021 
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1160  
 
 
Bogotá, D.C.  
 
 
Señora 
LAURA MARIA HERRERA SALAZAR 
lherrerasa01@uninpahu.edu.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a Radicado No: 202117000037522 con asunto Veeduría 

Ciudadana – Datos Abiertos 
 
 
Respetada Señora:  
 
A continuación, la Caja de la Vivienda Popular da respuesta a sus inquietudes, así: 
 

1. Describa en detalle el recurso tecnológico de software que utiliza su entidad 
para la implementación de Datos Abiertos 
La entidad publica el set de datos abiertos en la plataforma 
https://datosabiertos.bogota.gov.co/ 
Los datos a publicar, se gestionan a partir de información contenida en las bases 
de datos misionales, que administra la entidad en los servidores alojados en 
calidad de hosting ubicados en el datacenter de nuestro proveedor del servicio de 
internet y se gestionan a través de la herramienta ArcGIS. 
 
El set de datos abiertos que publica corresponde a la georreferenciación de los 
predios de los beneficiarios que son atendidos a través de nuestras direcciones 
misionales. 

 
2. Describa en detalle el recurso tecnológico de hardware que utiliza su entidad 

para la implementación de Datos Abiertos. 
Las bases de datos se encuentran alojadas en servidores virtuales contratados 
con nuestro proveedor de internet y que utilizan como sistema operativo Microsoft 
Windows Server y Linux Ubuntu. 

 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado No.: 202111600024023 

202111600024023 
Fecha: 15-04-2021 

 

https://datosabiertos.bogota.gov.co/
hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado



 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                              

Código: 208-SADM-Ft-59 
Versión: 15 
Vigente: 21-10-2020 
 

Con lo anterior, esperamos haber resuelto su requerimiento 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
  
CAMILO AUGUSTO RAMOS BELTRÁN  
Jefe de Oficina TIC (E) 
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1200 
 
 
Bogotá, D.C.  
 
 
Señor 
JOSÉ JAVIER CRUZ RINCÓN 
KRA 13A 33B - 86 SUR 
Barrio: GRANJAS DE SAN PABLO 
Localidad 18 Rafael Uribe Uribe 
2724086 – 3144876054 
cindync25@gmail.com 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Petición radicado 202117000023852 de fecha 02 de marzo de 

2021. ID. 2009-18-10991 
 
Respetado señor, 
 
 
En atención a su petición, nos permitimos informar que una vez verificado el expediente 
administrativo con identificador 2009-18-10991, no se observa documentación alguna de 
vivienda usada presentada como solución habitacional, para lo cual remitimos las listas 
de chequeo para vivienda nueva y usada, a fin de que los tenga en cuenta al momento 
de presentar la documentación requerida para estudio. 
 
Ahora bien, respecto al formato “M-FO-062 – Solicitud de Información de riesgo para 
compra de vivienda”, radicado como adjunto a la petición, acuso recibo del documento, 
el cual será remitido al área de Gestión Documental del Dirección de Reasentamientos a 
fin de que forme parte integral del expediente, sin embargo, se le aclara que el mismo no 
es el documento requerido por la entidad, toda vez que el aportado es solo la radicación 
ante la secretaría Distrital de Planeación.   
 
Finalmente, se le pone de presente que podrá complementar el cierre financiero para la 
adquisición de su alternativa habitacional con recursos propios, créditos bancarios o 
subsidios asignados por las entidades competentes para ello, tales como cajas de 
compensación familiar, Secretaría Distrital del Hábitat, Ministerio de Vivienda, según sea 
el caso. Cabe advertir que los trámites concernientes a la postulación y asignación de los 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202112000034071 

202112000034071. 
Fecha: 22-03-2021 
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subsidios son responsabilidad exclusiva del (los) beneficiario (s) y es la entidad 
seleccionada por estos la que determinará la procedencia o no de la asignación del 
respectivo subsidio familiar de vivienda, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
 
Cordialmente; 
 
 
  
NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 
 
Proyectó: Ana Penagos López – Cto 147-2021  

Revisó: Carlos Mario Aramburo Ramírez – Cto. 127-2021  
 
Anexos: Listas de chequeo en dos (2) folios 
 
 
 

NEIFIS ISABEL 
ARAUJO LUQUEZ

Firmado digitalmente por NEIFIS 
ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Fecha: 2021.03.24 15:51:38 
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1200 
 
 
Bogotá, D.C.  
 
 
Señor 
ORLANDO ALEXIS TORRES MARTÍNEZ 
Calle 39 I N°. 72 F – 89 SUR 
avilarodriguezliliana@gmail.com 
Teléfono: 3102515563 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado N°. 202117000030472 - 2013000274 
 
 
Cordial saludo señor Torres. 
 
 
De manera atenta, le reiteramos la respuesta a la petición del asunto fue atendida por 
parte de esta Dirección mediante Radicado N°. 202112000032651 del 17 de marzo del 
presente año, y del cual nos permitimos adjuntar copia. 
 
En virtud de lo expuesto, es necesario precisar que se ratifica lo expresado en la 
mencionada comunicación; con fundamento jurídico en lo que regula el artículo 19 de la 
ley 1755 de 2015, en lo referente a peticiones reiterativas: 
 
 

“Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición 
debe ser respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la 
finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado para que la 
corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no 
corregirse o aclararse, se archivará la petición. En ningún caso se devolverán 
peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas. 
 
  
 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202112000044141 

202112000044141 
Fecha: 09-04-2021 

 

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado

hguarinc
Resaltado



 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                              

Código: 208-SADM-Ft-59 
Versión: 15 
Vigente: 21-10-2020 
 

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá 
remitirse a las respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos 
imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar 
requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.” (negrita fuera del 
texto). 

 
Nos despedimos con respeto en el marco del Plan de desarrollo “Un nuevo contrato social 
y ambiental para el siglo XXI”. 
 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 
 
 

Proyectó y Revisó: Mónica Patricia Pájaro Ortiz, Abogada Dirección de Reasentamientos.   
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